
 
 
 
 
 

 
 

El Salario mínimo cerca del Salario medio 
 
 

El establecimiento por parte de la Carta Social Europea de un objetivo de alcanzar el 
60% del Salario Mínimo con respecto al salario promedio  busca la mayor integración 
posible, frenar la extensión de los salarios en el nivel de pobreza y evitar la amenaza 
del dumping salarial transfronterizo, un fenómeno que repercute a los sectores de los 
salarios bajos es particularmente vulnerable. 
 
Con el fin de aplicar el derecho a una "remuneración digna" consagrado en la Carta 
Social de la UE, a principios de los años noventa, la Comisión Europea reconoció la 
necesidad de una política salarial mínima europea. En la declaración de 1993, la 
Comisión se instó a los Estados miembros de la UE a que adoptaran las medidas 
adecuadas para garantizar una remuneración digna por el trabajo. 
 
Este es un objetivo que está alcanzándose en la Unión Europea, en la mayoría de los 
países, pero que desgraciadamente es una utopía todavía para la mayor parte de los 
países del mundo, en los que abunda la economía informal (economía en negro), la falta 
de un establecimiento de un salario mínimo, unas deficientes estadísticas que hacen 
difícil establecer el salario promedio, etc.  
 
Establecer un salario mínimo con un porcentaje elevado (por encima del 60%) es una 
política pública que favorece la cohesión socioeconómica y por tanto el desarrollo tanto 
social como económico de las sociedades. Es una medida que requiere de un 
conocimiento y apoyo  por parte de los trabajadores de un país para poder confrontar 
los argumentos de los grandes grupos empresariales y mediáticos que intentarán frenar 
esta medida. 

 
 


